
TÉRMINOS EN LOS QUE SE ELABORARÁ EL ANTEPROYECTO 

APROBADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL

LINEAMIENTOS URBANÍSTICOS

PLAN REGULADOR COMUNAL DE PADRE 

HURTADO

IMAGEN OBJETIVO 

PLAN REGULADOR COMUNAL DE 

OVALLE

IMAGEN OBJETIVO 

SISTEMA DE CONECTIVIDAD 

Vías proyectadas PRC vigente

Principales vías existentes

Nuevas vías propuestas

Nuevas conexiones peatonales entre terrazas

La Chimba 

Aeródromo Civil El Tuqui

OVALLE

Huamalata

Áreas que cambian sus características

Zonas de usos preferentemente residenciales de 

intensidad baja. Altura máxima: hasta 14 m (entre 1 y 4 

pisos)

Zonas de usos de equipamientos 

exclusiva, sin vivienda 

Zonas de usos mixtos: residenciales y de equipamiento 

de intensidad alta, asociados a corredores viales. Altura 

máxima: hasta 30 m (entre 1 y 10 pisos)

Zonas de usos mixtos: residenciales y de equipamiento 

de intensidad media: Altura máxima: hasta 18 m (entre 1 

y 6 pisos)

Áreas verdes (propuestas)

Zonas expuestas a inundación (en suelo construido o en 

proceso de consolidación): residenciales y de 

equipamiento. Sin equipamiento critico. Sin aplicación 

del Art. 2.1.17. OGUC. Altura máxima: entre 14 y 30 m 

(entre 4 y 10 pisos)

Zonas expuestas a inundación (en suelo no construido): 

residenciales y de equipamiento. Sin equipamiento 

critico. Aplicación del Art. 2.1.17. OGUC. Altura máxima: 

entre 14 y 30 m (entre 4 y 10 pisos)

Avenidas Parques

Zona de usos mixtos borde norte de La Chimba: 

residenciales y de equipamientos complementarios. 

Altura máxima: hasta 10,5 m (entre 1 y 3 pisos)

Áreas verdes (vigentes)

Zonas de actividades productivas 

(inofensivas) 

Zonas de usos mixtos: residenciales y de 

equipamientos que mantienen su norma vigente 

Altura máxima: hasta 14 m (entre 1 y 4 pisos)

Zonas de infraestructura 

(Aeródromo Civil El Tuqui)

Zona Centro Plaza de Armas – Parque La Alameda 

Altura máxima: entre 18 y 24 m (entre 6 y 8 pisos)

Áreas que conservan sus características actuales

Zona de usos mixtos La Chimba: residenciales y 

equipamientos complementarios, con una baja ocupación 

Altura máxima: hasta 10,5 m (entre 1 y 3 pisos)

Zona de usos mixtos Huamalata: residenciales y 

equipamientos complementarios, con una baja ocupación 

Altura máxima: hasta 10,5 m (entre 1 y 3 pisos)

Zonas de usos de equipamientos 

(existentes)

Zonas Centro Fundacional 

Altura máxima: hasta 14 m (entre 1 y 4 pisos)

Sub-Centros

Zona de equipamiento 

cultural
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